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REF: N° 110014003086-2018-00876-00 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 031 del expediente digital, se le indica 

al memorialista que por auto de fecha 14 de enero de 2021 fue aceptado el 

desistimiento de la demanda solicitado por la parte actora  en contra de Israel Rivas 

Rivas, ordenando continuar el litigio solamente contra Alfredo  Miguel  González 

Verona (núm. 012), por lo tanto deberá estarse a lo allí resuelto.  

 

Así mismo, se indica que en la audiencia de fecha 15 de abril del presente año se 

señaló claramente que las sumas que se obligó pagar el demandado deben ser 

consignadas mediante depósito judicial a órdenes del Juzgado 86 Civil Municipal de 

Bogotá para el proceso No. 110014003086-2014-00818-00 en  la  cuenta  del  

Banco  Agrario  de  Colombia –Depósitos  Judiciales No.  110012041086 que 

pertenece a este Despacho.  

 

Se pone en conocimiento el informe de títulos que antecede. Por secretaría, 

entréguese a la parte actora el depósito que obra para este proceso, así como los 

que se efectúen hasta llegar a la suma de $12.000.000 en virtud al acuerdo 

conciliatorio realizado en audiencia.   Elabórese el título correspondiente y remítase 

al correo electrónico registrado del beneficiario.         

 

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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